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Dice el: 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muy buenos días, invito a los señores Diputados a 
ocupar sus bancas. 

Por Secretaría Parlamentaria se informará sobre el quórum. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Con 24 Diputados presentes tenemos quórum señor 
Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señor Secretario. 

Con el quórum reglamentario y siendo la hora 10:30 minutos se da inicio a la Décima 
Segunda Sesión Ordinaria del período 129. 

Invito a los señores diputados Juan Carlos Rojas y Humberto Valdéz a izar los 
Pabellones Nacional y Provincial, respectivamente. 
 
 

- Así se hace - 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Continuando con el Plan de Labor, pasamos al Punto 
3: Lectura de la Versión Taquigráfica de la Décima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 18 de 
julio de 2018. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias Presidente.  

Es para mocionar que se omita su lectura y se proceda a su aprobación en virtud del 
conocimiento que tenemos todos los Bloques al respecto. Gracias. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Gracias a usted señora Diputada. 

Se pone a consideración la moción planteada. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADA - 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Siguiendo el Plan de Labor: Punto 4: Asuntos 
Entrados. 
 
 

L I C E N C I A S 
 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.-  Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias Presidente.  

Es para solicitar licencia para las diputadas Natalia Soria y Adriana Díaz. 
 
SR. DIPUTADO CESARINI.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Enrique Cesarini. 
 
SR. DIPUTADO CESARINI.- Gracias señor Presidente.  

Para solicitar licencia para los diputados Francisco Monti, Rubén Manzi y Jorge Sosa sin 
perjuicio de que puedan ingresar a lo largo de la presente sesión.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado. 
 
SR. DIPUTADO VALDEZ.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Humberto Valdez. 
 
SR. DIPUTADO VALDEZ.-  Muchas gracias señor Presidente.  
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Es para solicitar licencia para los diputados Marita Colombo, Genaro Contreras, Víctor 
Luna, Luis Lobo Vergara y Juana Fernández, sin perjuicio de que después se puedan incorporar 
a la sesión. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Sergio Saracho. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Gracias señor Presidente. 
 En igual sentido, para solicitar licencia para los señores diputados Horacio Sierralta, Luis 
Saadi, Macarena Herrera y Fernando Jalil, sin perjuicio que los mismos puedan hacerse 
presentes en cualquier momento de la sesión. Gracias. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- A consideración del Cuerpo las licencias solicitadas 
por los señores Diputados. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADAS - 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Continuando con el Plan de Labor: 
 
 

C O M U N I C A C I O N E S 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Por Secretaría Parlamentaria se informa si tenemos 
Comunicaciones.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota N° 195/18 de la Asociación de Trabajadores del Estado 
Catamarca, informando la designación del señor Dante Gabriel Pau como Delegado 
Normalizador, mediante Resolución N° 012/2018 de fecha 02/07/2018. 
 Firmado: Ernesto Celso Reinoso -Secretario Adjunto- Comisión Directiva Provincial A.T.E 
- Catamarca. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Legislación Social y del 
Trabajo. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota Colegio Bioquímico de Catamarca a través de la cual informa 
que en la Asamblea Anual Ordinaria realizada el 6 de julio de 2018 se ha procedido a la 
renovación de autoridades por el periodo 2018-2020, adjuntando a la misma nómina y 
conformación de las respectivas comisiones. 
 Firmado: Dr. Enrique Humberto Ocampos (h) -Presidente-, Carlos Contreras -Secretario-. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota del Ministerio de Hacienda y Finanzas a través de la cual 
adjunta copias certificadas del Decreto Acuerdo Nº 619 de fecha 07 de julio de 2017, por el cual 
se ratifica en todas sus partes el “Convenio entre la Provincia de Catamarca y el Gobierno 
Nacional” suscripto con fecha 01 de marzo de 2017, el que forma parte como anexo del citado 
instrumento legal. 
 Firmado: C.P.N. Ricardo Sebastián Veliz -Ministro de Hacienda y Finanzas-. 
 Se adjunta fotocopia de la nota de la nota y actuaciones correspondientes como parte 
integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota del Concejo Deliberante de la Municipalidad de Santa María a 
través de la cual remite Resolución 015/18 que fuera sancionada en Sesión Ordinaria 15/2018 
de fecha 11/06/2018. 
 Firmado: Cjal. Luis Fernando Cuello -Presidente del Concejo Deliberante de Santa María- 
Catamarca y Héctor Manuel Reales -Secretario General-. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
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SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios 
Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota Concejo Deliberante Ciudad de Belén a fines de elevar 
Declaración de Emergencia Energética en la Jurisdicción de la Ciudad de Belén (Declaración 
142/18) Aprobada el 07/06/18. 
 Firma la presente nota: Daniel Marcial -Secretario Labor Parlamentaria-Concejo 
Deliberante-Cuidad de Belén-. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SR. PRESIDENTE LÒPEZ RODRÍGUEZ.- Se gira a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota 091-2018 de la Comisión de Obras y Servicios Públicos de la 
Cámara de Diputados dando a conocer la remisión a archivo de la nómina de los expedientes. 
 Firmado: Dip. Hugo Navarro -Presidente de la Comisión de Obras y Servicios Públicos-. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Se enviaron copias de la misma a los distintos Bloques. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota del Dr. Eduardo A. Andrada presentando actuaciones de la 
denuncia en contra de los señores Ministros de la Corte de Justicia de Catamarca, José Ricardo 
Cáceres y Dra. Amelia Sesto de Leiva, a efectos de promover Juicio Político, según prevé la 
Constitución de la Provincia.   

Firmado: Dr. Eduardo Andrada -Abogado-.  
Se adjunta fotocopia de la misma y las actuaciones presentadas como parte integrante de 

la presente Versión Taquigráfica. 
 

SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias señor Presidente, quisiera que por Secretaría 
Parlamentaria se me informe si está formado expediente esa presentación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Ha ingresado como nota para ser leída en el punto  
Comunicaciones. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Retomo el uso de la palabra señor Presidente. Entiendo, que 
debe requerirse que por previa formación de expediente a través de Secretaría Parlamentaria 
sea girada tales actuaciones a la Comisión de Asuntos Constitucionales, Judiciales y de Juicio 
Político. Gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias a usted señora Diputada. 
 Así se va a realizar, va ser girada una vez conformado el expediente a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Que se caratule como expediente Nº 367/2018, para darle 
formalidad al ingreso y que sea girado a la Comisión de Asuntos Constitucionales, Judiciales y 
de Juicio Político, al momento que sean girados los Asuntos Entrados de la Cámara, 367/18. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Así se hará. 
 
SR. DIPUTADO HERRERA, Rubén.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Rubén Herrera. 
 
SR. DIPUTADO HERRERA, Rubén.- Sí, breve, en función de que quede claro que por 
disposición de Presidencia, señor Presidente, para que cumpla la formalidad. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Así se hará señor Diputado, por disposición de 
Presidencia va a continuar los procedimientos y será girado a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Pido la palabra. 
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SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Carlos Molina 
Olveira. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Instruir usted para que se forme un expediente, nada más 
señor Presidente y pasarlo a la Comisión respectiva. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Así se hará señor Diputado, se ha instruido para que 
se forme el expediente y remitido a la Comisión de Asuntos Constitucionales, Judiciales y de 
Juicio Político. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota del Colegio de Dietistas y Nutricionistas de Catamarca, 
elevando informe de opinión y aportes realizados desde el Colegio, referidas al proyecto de Ley 
Créase la Agencia Catamarqueña de Seguridad Alimentaria. 
 Firmado: Lic. María del Carmen Sosa -Presidente Colegio de Dietistas y Nutricionistas de 
Catamarca- y Lic. Patricia Perricone -Secretaria Colegio de Dietistas y Nutricionistas de 
Catamarca-. 
 Se adjunta fotocopia de la misma y del informe correspondiente como parte integrante de 
la presente Versión Taquigráfica. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Va ser girado a la Comisión de Industria, Comercio, 
Turismo y Deporte. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota del Bloque “Vamos Juntos”, informando que funcionará dentro 
del marco del Intebloque Frente Cívico y Social-Cambiemos, como así también la  conformación 
y las autoridades de dicho Bloque. 
 Firman la presente los señores diputados: Marisa Nóblega, Rubén Herrera, Jorge Sosa, 
Enrique Cesarini, Carlos Molina Olveira, Rubén Manzi, Verónica Rodríguez Calascibetta, Paola 
Bazán y Carlos Marsilli. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: No hay más comunicaciones señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Siguiendo el Plan de Labor, corresponde el 
tratamiento a los proyectos ingresados por los señores Diputados. 
 Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura a los mismos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 01) Expte. 320-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Fernando Jalil. Declarar de Interés Parlamentario el XV Encuentro Nacional de 
Comunicación Comunitaria y Popular, que se llevará a cabo en nuestra Ciudad los días 17,18 y 
19 del corriente año.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 02) Expte. 321-2018. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Fernando Jalil. Modifíquese la denominación de la Sala de Sesiones, por el nombre de 
“Venerable Fray Mamerto Esquiú”.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 03) Expte. 322-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Adriana Díaz. Declárese el rechazo y repudio de este Cuerpo Legislativo al Decreto Nº 
683/2018 del Poder Ejecutivo Nacional, en tanto y en cuanto habilita a las Fuerzas Armadas de 
la Nación a cumplir tareas de seguridad interna, en el entendimiento que tal situación constituye 
un retroceso en materia de Derechos Humanos y pone en riesgo la democracia.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Derechos Humanos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 04) Expte. 323-2018. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Mónica Zalazar. Gratuidad de transporte público para control de mujeres embarazadas.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios 
Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 05) Expte. 324-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por el  
diputado Francisco Monti. Declarar el beneplácito de la Cámara en relación al dictado de la 
Resolución 725/17 emitida por la Secretaría de Comercio de la Nación que aprueba el 
procedimiento para la inscripción y utilización del régimen de exportación simplificada 
denominado “Exporta Simple”. 
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SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Industria, Comercio, 
Turismo y Deportes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 06) Expte. 325-2018. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Francisco Monti. Promover la modificación del Artículo 26º de la Ley 5.012, Consejo de la 
Magistratura.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 07) Expte. 326-2018. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Francisco Monti. Créase en el ámbito de la Legislatura Provincial una Comisión 
Bicameral de Control y Seguimiento de la Empresa Catamarca Minera y Energética Sociedad del 
Estado “CAMYEN S.E.” prevista en el Artículo 29 de la Ley 5354.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 08) Expte. 327-2018. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Adriana Díaz. Adhiérase la provincia de Catamarca a la Ley Nacional Nº 26.150, que establece 
el “Programa de Educación Sexual Integral”, en los establecimientos educativos públicos, de 
gestión estatal y privada en todo el territorio de la Provincia.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 09) Expte. 328-2018. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Adriana Díaz. Creación del Digesto Jurídico de la Provincia de Catamarca.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 10) Expte. 329-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Adriana Díaz. Declarar el Interés Parlamentario a la “Elección Nacional Drag Queen del 
Fuego”. 
 
SR. PRESIDENTE  LÓPEZ RODRÍGUEZ.-  Se remite a la Comisión de Derechos Humanos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 11) Expte. 330-2018. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Juana Fernández. Declárese Patrimonio Cultural e Histórico de la Provincia de Catamarca a la 
“Cueva de Juan José Cubas” como monumento provincial y establézcase el día 04 de noviembre 
de cada año en conmemoración por su muerte. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.-  Se remite a la Comisión de  Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 12) Expte. 331-2018. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Juana Fernández. Adhesión de la provincia de Catamarca a la Ley Nº 27.447 de Trasplante de 
Órganos, Tejidos y Células. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.-  Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.-  Tiene la palabra el señor diputado Rubén Manzi. 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Creo conveniente, el expediente iniciado por la diputada Juana 
Fernández -salvo que la autora piense distinto- que es la adhesión a la Ley 27.447 de Trasplante 
de Órganos, que sea remitida a la Comisión de Salud Pública.  
 
 

- Asentimiento de la señora diputada Juana Fernández - 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.-  A las dos Comisiones Legislación General y, de 
Salud Pública? 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- No, no, solamente a la de Salud Pública para darle un trámite más 
expedito, me parece que es una adhesión a la Ley Nacional y tiene que ver con una cuestión de 
salud pública.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señor Diputado. 
 Dicho expediente será remitido a la Comisión de Salud Pública. 
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 Continúe Secretario. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 13) Expte. 332-2018. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Hugo Ávila. Instar al Poder Ejecutivo Provincial para que el Presupuesto 2019 incluya 
partida de dinero para dotar al Área Programática Nº 10 de tres nuevas y modernas 
ambulancias. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Rubén Manzi. 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Insisto con la misma propuesta que la anterior. Creo que la necesidad 
de dotar de ambulancias tiene que ver en forma directa con la atención de la salud pública y de 
un área programática, que es público y notorio, que tiene dificultades con las ambulancias 
porque se han presentado varios casos donde no se han podido resolver, más que un tema de 
Hacienda es un tema de salud pública; me parece que debía ser remitido a Salud Pública. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señor Diputado.    
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias Presidente. Por lo menos lo que surge del extracto del 
proyecto al que ha hecho alusión el Diputado preopinante, se está hablando de instar al Poder 
Ejecutivo para que en el Presupuesto 2019 incluya partidas de dinero para dotar -digamos- los 
elementos de que habla el proyecto, por lo tanto, más allá que sean elementos vinculados a la 
prestación del servicio de salud, el proyecto trata de una cuestión presupuestaria para financiar 
la adquisición de determinados elementos. Por lo tanto es de competencia primigenia y exclusiva 
de la Comisión de Hacienda y Finanzas conforme lo determinan las mismas normas 
reglamentarias de esta Cámara de Diputados.  

Por eso voy a pedir que siendo atribución de esa Presidencia la remisión de los Asuntos 
Entrados a Comisión se ratifique girar dicho expediente a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
Gracias señor Presidente.   

 
SR. DIPUTADO MANZI.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Rubén Manzi. 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Mire, la verdad que creo que en el ánimo del autor, en el ánimo de la 
Diputada preopinante y en mi ánimo está que esto se dé un trámite lo mejor posible, así que 
retiro mi moción de que sea remitido a Salud y que vaya a Hacienda porque lo peor que nos 
puede pasar, en este caso, es que vaya a dos Comisiones y se demore la decisión. Gracias 
señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señor Diputado.  
 Dicho expediente va a ser remitido a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Sí y discúlpenme es para retrotraerme, el expediente 329/2018 de la 
diputada Adriana Díaz, en realidad me parece que debería ir a la Comisión de Cultura y 
Educación y no a la Comisión de  Derechos Humanos, se trata de una elección y precisamente 
traería aparejado más discriminación yendo a Derechos Humanos, a Cultura y Educación. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muy bien. 
 El expediente 329 de 2018 será remitido a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Continúe señor Secretario. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 14) Expte. 333-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por los 
diputados: Enrique Cesarini y Carlos Molina Olveira. Declarar el rechazo a las manifestaciones 
del ciudadano Luis D’Elia. 
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SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 15) Expte. 334-2018. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Rubén Manzi. Solicitar que a través del Comité Ejecutivo para la Erradicación de la 
Usura se sirva informar a esta Cámara sobre las actividades desarrolladas por este organismo. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 16) Expte. 335-2018. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Rubén Manzi. Solicitar al Ministerio de Salud adopte todas las medidas necesarias para 
normalizar la prestación de los servicios de salud en el Hospital de la localidad de Palo Blanco y 
el Hospital "Luis Agote” de Fiambalá Departamento Tinogasta. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 17) Expte. 336-2018. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Rubén Manzi. Solicitar al Ministerio de Salud proceda de modo perentorio a adoptar 
todas las medidas necesarias para prestar adecuadamente los servicios de salud en el Hospital 
Colonia de Achaco. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 18) Expte. 337-2018. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Francisco Monti. Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, se remita a esta Cámara el 
balance general, cuadro de resultados y memoria del ejercicio de la Obra Social de 
los Empleados Públicos (OSEP). 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 19) Expte. 338-2018. Proyecto de Resolución, iniciado por los 
diputados: María Teresa Colombo, Marisa Nóblega, Carlos Molina Olveira, Genaro Contreras, 
Luis Lobo Vergara, María Alejandra Pons, Víctor Hugo Luna, Juana Fernández y Humberto 
Valdez. Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que a través de la Secretaría de Seguridad 
Democrática y Jefatura de Policía de la Provincia de Catamarca, informe acerca del Censo 
General requerido a la Fuerza de Seguridad con el objeto de obtener, entre otras cosas, datos 
sensibles de la población en todas las jurisdicciones de la provincia. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 20) Expte. 339-2018. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
María Teresita Colombo. Adhiérase la provincia de Catamarca a la Ley Nacional N° 27.447 sobre 
Trasplantes de Órganos, Tejidos y Células, denominada "Ley Justina”. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Un proyecto que ha ingresado bajo número 12) de los Asuntos 
Entrados, que versa sobre la misma temática, acaba de ser girado a la Comisión de Salud 
Pública. Por lo tanto, entiendo que el proyecto de mención precedentemente, bajo el número de 
orden 20) que también propicia la adhesión de la provincia de Catamarca a la Ley 27.447, debe 
girarse a la misma Comisión de Salud Pública.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- En el mismo sentido, muy bien. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputada. Será remitido a la 
Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 21) Expte. 340-2018. Proyecto de Ley, iniciado por los diputados: 
Rubén Herrera y Marisa Nóblega. Modifíquese el Decreto Ley N° 3509 "Ley de Creación Obra 
Social de los Empleados Públicos” con el fin de incorporar el Sistema de Consulta Digital 
(SCD) de prestaciones sanitarias y toda prestación de salud. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
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Secretaría Dr. Peralta. Lee: 22) Expte. 341-2018. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Rubén Manzi. Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, por intermedio del Ministerio 
de Gobierno y Justicia, la Secretaría de Seguridad Democrática se sirva brindar a esta Cámara 
de Diputados un informe circunstanciado y detallado sobre el "Censo General”. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 23) Expte. 342-2018. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Verónica Rodríguez Calascibetta. Adhiérase la provincia de Catamarca a la Ley Nacional Nº 

27.410 por la que se instituye al mes de noviembre de cada año como “Mes Nacional de 
la Concientización sobre la Violencia Género”. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 24) Expte. 343-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por los 
diputados: Rubén Herrera, Verónica Rodríguez Calascibetta, Marisa Nóblega, Paola Bazán, 
Carlos Molina Olveira, Jorge Gustavo Sosa, Carlos Antonio Marsilli. Expresar nuestro más 
absoluto repudio a los “censos”, que se llevaron a cabo en las distintas jurisdicciones de la 
Provincia. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Legislación General.  
 

SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Hay un proyecto anterior, dos anteriores, sobre la misma temática y 
han sido girados a la Comisión de Asuntos Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político, me 
parece que corresponde la misma derivación a este expediente.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señor Diputado. 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Pido la palabra señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Rubén Manzi.  
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Gracias señor Presidente. 

 Mi opinión, es en el mismo sentido que acaba de expresar el diputado Augusto Barros. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muy bien, dichos expedientes serán girados a la 
Comisión de Asuntos Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 25) Expte. 344-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
Bloque Renovación Peronista. Declárese de Interés Parlamentario el 49º Aniversario de la 
fundación de la localidad de Nueva Coneta, Departamento Capayán. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 26) Expte. 345-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Hugo Navarro. Declárase de Interés Parlamentario y Cultural el libro “Nueva Coneta, un 
pueblo diferente”, autoría de la Profesora Mónica Alejandra Olivera. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Respecto a los dos últimos giros, me parece que deben ser girados 
a la Comisión de Peticiones y Poderes y no a la Comisión de Cultura y Educación, porque es la 
declaración de interés de determina cuestión. Gracias Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Expte. 344-2018 y Expte. 345-2018, dichos 
expedientes serán remitidos a la Comisión de Peticiones y Poderes.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 27) Expte. 346-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Juan Carlos Rojas. Declárase de Interés Parlamentario la celebración de la 3ª Elección 
de la Reina Nacional Drag Queen del Poncho. 
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SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Declarada por Decreto N° 057 el 03 de Agosto de 
2018. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 28) Expte. 347-2018. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Hugo Navarro. Solicitase a la Secretaria de Estado de Minería de la Provincia de 
Catamarca, remita informe detallado de las explotaciones de minas de tercera categoría del 
territorio provincial. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Minería.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 29) Expte. 348-2018. Proyecto de Ley con Media Sanción, iniciado 
por la Cámara de Senadores (Senador Jorge Manuel Moreno). Ley de Áreas Metropolitanas. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Legislación General.   
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 30) Expte. 349-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Juan José Denett. Declarar de Interés Parlamentario, la Reinauguración del Centro 
Vecinal del Barrio “Eva Perón”. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Declarada por Decreto N° 059 de 2018. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 31) Expte. 350-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Fernando Jalil. Declarar de Interés Parlamentario el 90º Aniversario de la Fundación del 
Diario La Unión de la provincia de Catamarca. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 32) Expte. 351-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Armando López Rodríguez. Declárese de Interés Parlamentario “La vuelta al mundo en 
bicicleta por los objetivos de desarrollo sostenible”. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 33) Expte. 352-2018. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado Luis 
Daniel Lavatelli. Créase en el ámbito de la provincia de Catamarca el programa Bancos de 
Leche Materna. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Salud Pública.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 34) Expte. 353-2018. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Marcelo Murúa Palacios. Declárase sujetos a Servidumbre Administrativa de Paso todos 
aquellos inmuebles del dominio privado por los que sea necesario transitar para acceder a los 
inmuebles del dominio público de uso común declarados de Interés Turístico por su valor 
paisajístico, deportivo, histórico, científico, cultural o ambiental, sean susceptibles de 
aprovechamiento turístico. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 35) Expte. 354-2018. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Marcelo Murúa Palacio. Impleméntese la Enseñanza y Capacitación en Técnicas de 
Reanimación Cardiopulmonar (RCP) básicas, en conformidad a los alcances de la Ley Nacional 
26.835. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 36) Expte. 355-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Mónica Zalazar. Declárese el más enérgico repudio a las situaciones de violencia 
suscitados por el tratamiento de la Ley de Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE). 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 37) Expte. 356-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Maximiliano Rivera Villalba. Declárese de Interés Parlamentario la velada boxística 
denominada De Catamarca Para el Mundo, a desarrollarse en el polideportivo Fray Mamerto 
Esquiú, el 10 de Agosto de 2018. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Declarado bajo Decreto N° 058/18. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 38) Expte. 357-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por el 



12ª Sesión Ordinaria                                                                                                  Miércoles 08 de agosto 2018 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 11 
 

diputado Marcelo Murúa. Instar a los legisladores nacionales a realizar las acciones pertinentes a 
los fines de mantener los subsidios al transporte. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 39) Expte. 358-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Genaro Contreras. Expresar la preocupación por la deficiente y progresiva decadencia 
en la prestación de los servicios de salud en el Oeste provincial. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 40) Expte. 359-2018. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado Luis 
María Lobo Vergara. Adhiérase la provincia de Catamarca a la Ley Nacional N° 25.989 
denominada “Régimen Especial para la Donación de Alimentos - DONAL”. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 41) Expte. 360-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Luis María Lobo Vergara. Declarar la importancia del tratamiento legislativo del 
proyecto de Ley denominado “Extinción de Dominio sobre los Bienes Provenientes de 
Actividades Ilícitas”. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 42) Expte. 361-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Armando López Rodríguez. Declárese de Interés Parlamentario la Bodega Michango, 
ganadora de la medalla de plata con su vino Andreatta Bonarda, en la quinta edición del 
concurso Bonarda Argentina 2018. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Agricultura, Ganadería, 
Recursos Naturales y Medio Ambiente. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 43) Expte. 362-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Sergio Alejandro Saracho. Declarar de Interés Parlamentario todos los actos 
conmemorativos a realizarse en el departamento Pomán con motivo de celebrar los 385 años de 
su fundación. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 44) Expte. 363-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Analía Brizuela. Declarar de Interés Parlamentario los 85 años de la fundación del Club 
Sportivo Obrero de la Villa -localidad de Chumbicha- departamento Capayán. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 45) Expte. 364-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Analía Brizuela. Declarar de Interés Parlamentario la participación de Alejandro Moisés 
Ocampo y Laura Andrea Cano -bailarines y directores de la compañía “Destino Tango”. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 46) Expte. 365-2018. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
María Teresa del Valle Colombo. Instaurar en el ámbito del Ministerio de Salud el Sistema 
Provincial de Vigilancia de Salud Materno Infantil. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 47) Expte. 366-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada María Teresa del Valle Colombo y Marcelo Murúa Palacio. Dirigirse al Gobierno de la 
Provincia de Tucumán a los fines de solicitar el Tránsito Interjurisdicional con Catamarca de la 
producción citrícola. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Agricultura, Ganadería, 
Recursos Naturales y Medio Ambiente. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Verónica 
Rodríguez Calascibetta. 
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SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Muchas gracias señor Presidente. 
 Primero que todo para solicitar conforme al Artículo 66, la incorporación de un proyecto 
de Resolución, que trata justamente de consultarle al Secretario de Seguridad cuáles son las 
medidas de prevención que están tomando ante la nueva modalidad del secuestro virtual. 
 Ya se lo hago llegar. Y solicitar que el proyecto presentado de mi autoría, que tiene 
número de expediente 342 sea girado en vez de, a la Comisión de Legislación General, a la 
Comisión de Derecho Humanos dado la temática de la que trata. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Si lo puede acercar por Secretaria. Muchas Gracias 
señora Diputada. 
 
 

- Se acerca el proyecto de Resolución a Secretaría Parlamentaria - 
 
 
SRA. DIPUTADA SORIA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la diputada Natalia Soria. 
 
SRA. DIPUTADA SORIA.- Buenos días señor Presidente. Es para hacer uso del Artículo 66, 
para ingresar por Secretaría Parlamentaria un proyecto de Declaración, sobre declarar de Interés 
Parlamentario el noveno aniversario de SaluGénica Bienestar Psicológico y la Conferencia de 
Prevención del Suicidio Historias de Vida, a cargo del Licenciado Diego Iván Molina. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Por favor, acérquelo por Secretaría Parlamentaria 
Diputada. 
 
 

- Se acerca el proyecto de Declaración a Secretaría Parlamentaria - 
 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la diputada María Teresa Colombo. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Gracias Presidente. Para solicitar que se reserve el expediente 
366-2018, es un proyecto de Declaración, que presentamos con el Diputado, el ingeniero 
Marcelo Murúa como integrantes de la Comisión de Agricultura, Ganadería, Recursos Naturales 
y Medio Ambiente, referido a la situación de la producción citrícola de la región Este de la 
provincia y su tránsito interjurisdiccional hacia la provincia de Tucumán. Así que de acuerdo con 
lo que ha planteado en Labor Parlamentaria, en la reunión de ayer, se había pedido su 
tratamiento sobre tabla. Si bien hay algunas novedades que en el tratamiento explicaremos, pero 
nos gustaría que se mantenga la moción de su tratamiento sobre tabla. 
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la diputada Analía Brizuela. 
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.- Gracias señor Presidente. Es también por el Artículo 66 
incorporar un proyecto. Se trata de un proyecto de Declaración, Declarar de Interés 
Parlamentario las primeras Jornadas del Foro Regional y Foro Argentino de Mediación, que se 
van a realizar los días 16 y 17 de agosto en esta Ciudad Capital. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas Gracias señora Diputada. Por favor, 
acérquelo por Secretaría Parlamentaria. 
 
 

- Se acerca el proyecto de Declaración a Secretaría Parlamentaria - 
 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Sí, solo en orden a ordenar las mociones. En primer lugar que se 
complete los proyectos entrados o los asuntos entrados y los giros a Comisión y luego siga con 
el uso de la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas Gracias Diputado. 
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 Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura a los proyectos ingresados. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: A los fines de que vaya quedando en claro el orden en que han 
tenido ingreso, corresponde expediente 367-2018. Correspondiente al pedido de Juicio Político. 
El 369… 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- El último asunto el 367, que se gire a Comisión. Y respecto a los 
demás, primero poner a consideración, que lo vamos a acordar, la incorporación de los 
proyectos presentados por la diputada Calascibetta, la diputada Brizuela y la diputada Soria.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas Gracias señor Diputado. El Expte. 367/18 se 
había remitido a la Comisión de Asuntos Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político. 
 A consideración los proyectos ingresados por los señores Diputados. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADOS - 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Por Secretaría Parlamentaria se continuará con el 
orden de los proyectos.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 49) Expte. 368-2018. Proyecto de Resolución, iniciado por la 
diputada Verónica Rodríguez Calascibetta. Solicitar al Secretario de Seguridad Democrática, 
Marcos Denett, Presente informe sobre los casos de Secuestro Virtual en la provincia. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 50) Expte. 369-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Natalia Soria. Declarar de Interés Parlamentario el 9º Aniversario de SaluGénica y la 
Conferencia de Prevención del Suicidio, Historias de Vida. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 51) Expte. 370-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Analía Brizuela. Declárese de Interés Parlamentario el XIV Foro Regional y XIII Foro 
Argentino de Mediación. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Ahora sí, conforme a lo solicitado por la diputada Colombo, que se 
ponga a consideración el tratamiento sobre tabla del proyecto que ha sido mencionado y que se 
constituya la Cámara en Comisión, en la oportunidad de su tratamiento con las autoridades 
actuales. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señor Diputado, es lo que estamos 
por realizar. Se pone a consideración lo solicitado por la señora diputada Colombo. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

 - APROBADA - 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.-  Llegado el momento… 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 



12ª Sesión Ordinaria                                                                                                  Miércoles 08 de agosto 2018 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 14 
 

SR. DIPUTADO BARROS.- Quiero dejar asentado, en adelante, en adelante, ya han sido 
girados a Comisión, pero entiendo que todos aquellos proyectos que plantean la Declaración de 
Interés Legislativo, que en definitiva se trata de la concesión de un honor de esta Cámara para 
determinado evento o circunstancia, en adelante sean todos ellos girados a la Comisión de 
Peticiones y Poderes, que es la Comisión que correspondería para el otorgamiento de honores. 
Gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señor Diputado. 
 Continuando con el Plan de Labor, corresponde el tratamiento del punto 6º del Orden del 
Día: 
 

H O M E N A J E S 

 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Maximiliano 
Rivera. 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Gracias señor Presidente. Hoy tenemos la grata visita de la múltiple 
campeona mundial Marcela “La Tigresa” Acuña, quien nos está visitando en nuestra provincia, 
porque el viernes, tal como lo anunció el Presidente, a través del Decreto 058 de Presidencia, se 
Declaró de Interés Parlamentario el evento “De Catamarca para el mundo”, en el que se disputa 
un título mundial. Bueno, la premura con que se debiera hacer esto por cuestiones de tiempo, 
quisiera invitar a los Presidentes de los Bloques, a que en un unificado homenaje, podamos 
agasajarla a través de la entrega del diploma y realmente darle la impronta y el apoyo que 
necesita este tipo de realizaciones para que los más chicos y los jóvenes boxeadores y 
deportistas de nuestra provincia sigan el camino del éxito, el camino del crecimiento.  

Así que sin más que agregar, simplemente quisiera dar lugar a que podamos, a través de 
su persona señor Presidente, agasajar a la invitada. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.-  Muchas gracias señor Diputado. Vamos a solicitar un 
cuarto intermedio para poder hacer entrega del instrumento correspondiente y también un 
diploma de esta Cámara de Diputados, en nombre de todos los miembros que integran esta 
Honorable Cámara de Diputados, de los 41 miembros, y también darle la bienvenida a nuestra 
provincia de Catamarca y felicitarla por la loable tarea que lleva adelante en la actividad 
deportiva, no solamente en el ámbito del boxeo, sino en una cuestión social que me estuvo 
comentando.  

Así que, hacemos un cuarto intermedio e invitamos a los Presidentes de Bloques, así 
hacemos entrega del siguiente Decreto. Muchas gracias. 
 
 

- Siendo la hora 11:18 minutos se pasa a un cuarto intermedio - 
 

- Siendo la hora 11:28 minutos dice el: 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Invitamos a los señores Diputados a ocupar sus 
bancas. 
 Siguiendo el Plan de Labor, corresponde tratar el punto 7: 
 
 

A S U N T O S   A  T R A T A R 
 
 

SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Asuntos sobre los que se acordó la incorporación 
para el tratamiento, según lo dispuesto en reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria del 
07-08-2018. 
 Con Despacho de Comisión con periodo de observación vencido el Expte. 002-2017, 
proyecto de Ley y el Expte. 107-2017, proyecto de Ley, ambos tienen el mismo temario, el 
extracto es: “Adhiérase la provincia de Catamarca a la Ley Nacional N° 27.159 Creación de 
Sistema de Prevención Integral de eventos de muerte súbita, en espacios públicos y privados de 
acceso público”. 
 Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Despacho. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Con el N° de Orden 120/17, Despacho de la Comisión de Salud 
Pública referido a los expedientes antes mencionados caratulados: “Adhiérase la provincia de 
Catamarca a la Ley Nacional N° 27.159 Creación de Sistema de Prevención Integral de eventos 
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por muerte súbita en espacios públicos y privados de acceso público” y “Adherir a la Provincia de 
Catamarca a la Ley Nacional Nº 27.159 de Prevención Integral de eventos por muerte súbita en 
espacios públicos y privados”. 
 Firman el presente dictamen los señores diputados: Horacio Sierralta, Analía Brizuela, 
Juana Fernández, Marisa Nóblega y Laura Arrieta (mandato cumplido). 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. DIPUTADA NÓBLEGA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Marisa Nóblega. 
 
SRA. DIPUTADA NÓBLEGA.- Gracias señor Presidente, ante la dificultad de mi voz, pero solo 
quiero…y estando presentes los autores de los proyectos que se unifican, poder felicitarlos y 
poderles decir que este importante proyecto, en el cual se debe tener en cuenta que con una 
asistencia en los primeros minutos cuando se produce el evento usando los desfibriladores 
externos automáticos, estamos brindando a la población, al enfermo que fue un paciente sano 
que sufre este evento de paro cardiovascular, hay un 80% de posibilidades de llegar con vida a 
un centro de asistencia a un hospital o un sanatorio.   
 También tenemos cifras de la Sociedad de Cardiología de Argentina en el año 2007, 
donde tenemos que en la Argentina se producen 40.000 muertes de estas características por 
muerte súbita, el 15% ocurre en los lugares de trabajo, en los lugares laborales. Entonces vemos 
que con esta adhesión a la Ley y con estos sistemas para capacitar en resucitación 
cardiopulmonar y el uso de los desfibriladores podemos tener eventos de pacientes que puedan 
superar este paro cardíaco. 
 También existen estudios que hay una mayor supervivencia si el evento del paro 
cardiorrespiratorio ocurre en lugares públicos y no en el domicilio y donde en los primeros 
minutos se pueda contar con los desfibriladores externos y exista una persona, un testigo que 
pueda actuar. 
 Entonces adherir a esta Ley y formar parte de estos sistemas -creo- que es muy 
importante. Así que les voy a dejar la palabra a los autores para que sigan expresándose sobre 
los proyectos. Gracias Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señora Diputada. 
 
SR. DIPUTADO NAVARRO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Hugo Navarro. 
 
SR. DIPUTADO NAVARRO.- Muchas gracias señor Presidente.  
 El presente proyecto de Ley tiene como objetivo la adhesión de nuestra provincia a la Ley 
Nacional N° 27.159, la regulación de un sistema de prevención integral de eventos por muerte 
súbita en espacios públicos y privados de acceso público a fin de reducir la mortalidad súbita de 
origen cardiovascular, como así también la capacitación y concientización a la sociedad sobre la 
importancia del aprendizaje del correcto uso de los DEA, (desfibriladores externos automáticos) 
y resaltar la importancia de su instalación y la necesaria creación de un sistema de prevención 
que sirva de herramienta para que un ciudadano pueda enfrentar situaciones como colaborador 
o víctima del hecho.  
 La Organización Mundial de la Salud define a la muerte súbita como aquella que ocurre 
en un plazo menor a las 24 horas de comenzado los síntomas. Existen varias definiciones sobre 
lo que es la muerte súbita, pero en líneas generales se trata de un deceso inesperado de una 
persona que estaba aparentemente sana y que sucede rápido en no más de 24 horas. 

Es importante destacar que una de cada mil personas fallece de muerte súbita o infarto 
de miocardio, de las cuales el 50% de estas no logran llegar a un centro asistencial con vida. Si 
bien la muerte súbita es un hecho inesperado, es menester la creación de un sistema que ayude 
a prevenir el desenlace fatal que produce lo expuesto, siendo la realización de controles 
médicos, la capacitación sobre técnicas de reanimación cardiopulmonar y la instalación de 
desfibriladores en lugares de concurrencia masiva herramientas de vital importancia.  

Las causas que llevan a esa muerte repentina son diferentes, si se trata de niños y 
jóvenes donde hay un componente genético, que si se habla de adultos mayores de 35 años 
donde el origen es, en la mayoría de los casos, una enfermedad coronaria que probablemente 
no se había detectado. El inicio inmediato de una reanimación cardiopulmonar y el uso de 
desfibriladores son, en estos casos, el principal factor de supervivencia. 

Ahora bien, la causa inmediata que produce la muerte súbita es la fibrilación ventricular, 
la cual podemos definir como el latido desorganizado del corazón, llegando a más de 250 latidos 
por minutos, produciendo un desgaste y deterioro del órgano mencionado en un tiempo bastante 
corto. Los desfibriladores externos automáticos son dispositivos electrónicos portátiles con 
capacidad para diagnosticar una fibrilación ventricular o taquicardia ventricular y en su caso 
emitir una señal de alerta para la aplicación de una descarga eléctrica para restablecer el ritmo 
cardíaco normal, tal como lo indica la Ley a la cual se hace mención al inicio. 
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La Organización Mundial de la Salud recomienda la instalación de DEA en todas las 
áreas que circulen o trabajen importante cantidad de personas para así convertir esos lugares en 
espacios "cardio-protegidos”. 

La provincia de Catamarca, según informe del Ministerio de Salud de la Nación a través 
de la Dirección de Estadísticas e Información de Salud, registró en el año 2015 en relación a 
enfermedades del sistema circulatorio, 151 decesos a causas de enfermedades isquémicas del 
corazón, 201 fallecimientos por insuficiencia cardíaca y 175 a causa de variadas enfermedades 
del corazón.  

Así también, el Ministerio de Salud de la provincia de Catamarca a través del 
Departamento Programación y Evaluación se expidió arrojando como resultado un total de 27 
decesos a causa de paro cardiorrespiratorio en el periodo 2015, presentándose la mayoría de 
estos en la franja etaria de 50 años en adelante. 

Consideramos de vital importancia que nuestra provincia cuente con estas herramientas 
de prevención, y se genere conciencia sobre la importancia de que cada vez más personas se 
encuentren entrenadas en técnicas de reanimación cardiopulmonar y manejo del DEA. 

Es por eso que solicitamos a nuestros pares, nos acompañen con la aprobación del 
presente proyecto. Muchas gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA NÓBLEGA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Marisa Nóblega. 
 
SRA. DIPUTADA NÓBLEGA.- Solo para hacer este agregado, que en nuestra provincia ya 
desde el año 2011, se comenzó con un Programa de Capacitación en el uso de estos 
Desfibriladores Externos Automáticos, o sea, que esta adhesión a la Ley es totalmente funcional 
y realizable. 
 En la provincia en el año 2011 se compraron 20 desfibriladores que fueron distribuidos en 
las áreas programáticas, también, en la zona del Valle Central para que sean destinados a los 
lugares de mayor concurrencia de población, como era el CAPE, nuestro Centro Administrativo 
del Poder Ejecutivo, la Casa de Gobierno y La Catedral y así, -ahora no recuerdo bien los otros 
destinos- pero ya desde el año 2011 se comenzó con esta actividad de tener sitios cardio-
protegidos con el uso de desfibriladores y capacitación a la gente en el uso de los mismos. 
 Nada más señor Presidente. Gracias. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señora Diputada. 
 Se pone a consideración el proyecto en general. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Por Secretaría Parlamentaria se invitará a emitir los 
votos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: El Artículo 1º que puesto a consideración de los señores 
Diputados es aprobado sin observaciones. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: el Artículo 2º… 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Son dos cuestiones, una de práctica y una formal. 
 La Autoridad de Aplicación es el Ministerio de Salud de la provincia de Catamarca “o el 
organismo que en el futuro lo reemplace” y “(COFESA) y (CFE)” deberían ir entre paréntesis. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al 
Artículo 2º, tal cual quedará redactado. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: “ARTÍCULO 2º.- Es Autoridad de Aplicación de la presente Ley el 
Ministerio de Salud de la Provincia de Catamarca o el organismo que en el futuro lo reemplace, 
quien debe coordinar su aplicación en el marco del Consejo Federal de Salud (COFESA) y del 
Consejo Federal de Educación (CFE), celebrar los convenios necesarios para garantizar el 
desarrollo de acciones tendientes a implementar los principios expuestos en la Ley 27.159”. 
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SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.-  Se pone a consideración el Artículo 2º con las 
observaciones que ha realizado el diputado Augusto Barros. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: El Artículo 3º que puesto a consideración de los señores 
Diputados es aprobado sin observaciones. 
 
ARTÍCULO 4º.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.-  Ha obtenido media sanción de este Cuerpo, será 
remitido a la Cámara de Senadores para su tratamiento. 
 Corresponde el tratamiento, con Despacho de Comisión con periodo de observación 
vencido, el expediente 084-2017, proyecto de Ley, iniciado por el diputado José Luis Martínez.  
 Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Despacho de Comisión. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Con el Nº de Orden 114-2017. Despacho de la Comisión de Cultura 
y Educación, referido al expediente antes mencionado, caratulado: “Adhesión a la Ley 27.214 de 
“Promoción de Educación Vial”. 

Firman el presente dictamen los señores diputados: Paola Bazán, Oscar Pfeiffer 
(mandato cumplido), Jorge Gustavo Sosa, Jorge Rubén Andersch y María Laura Arrieta 
(mandato cumplido). 

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA, Isauro.- Pido la palabra señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Manuel Isauro 
Molina.  
 
SR. DIPUTADO MOLINA, Isauro.- Gracias señor Presidente, señores Legisladores. Como se ha 
dicho acá, este es un proyecto que fue iniciado por el diputado José Luis Martínez y tiene como 
propósito, como objetivo central, obtener la adhesión de la provincia de Catamarca a la Ley 
27.214. Que pretende implementar en la provincia de Catamarca la Educación Vial. En ese 
sentido, el objetivo central es establecer las bases para promocionar los conocimientos, 
prácticas y hábitos para la circulación segura en la vía pública. Los ciudadanos como principales 
actores, deben poseer el conocimiento de las normas de tránsito para disminuir, el índice de 
siniestros viales.  

Es importante también, lo señala el autor, el acceso universal y democrático, a los 
conocimientos y saberes relevantes sobre normas, reglas y principios vigentes sobre el tránsito, 
especialmente en los niños y adolescentes.  
 La Educación Vial dota de herramientas de convivencia, particularmente en los jóvenes. 
Al mismo tiempo, promueve la convivencia, la tolerancia, la solidaridad, el respeto, la 
responsabilidad y favorece las relaciones humanas en la vía pública. La Educación Vial es un 
derecho que el Estado debe garantizar a la sociedad y hay que concebirla como una necesidad 
pública.  
 La Organización Mundial de la Salud, Organismo de Naciones Unidas, en el año 2004 ha 
calificado a esta problemática como una endemia. Siendo una de las que más estragos ha 
causado en el mundo, inclusive, por encima de las guerras.  
 Es una actividad humana, que como señala el autor, es de carácter endémico y la 
República Argentina no está exenta de esta problemática; en ese sentido, prioriza la inserción 
dentro de los proyectos curriculares institucionales del Sistema Formal Argentino de Educación, 
la problemática de la Educación Vial, porque en las últimas décadas, los siniestros viales en la 
República Argentina han aumentado de manera sustancial. 

 Al mismo tiempo propone y sugiere a la Educación Vial como una estrategia de 
transformación los hábitos culturales arraigados en el tránsito y en la circulación vial cotidiana, 
mediante un abordaje transversal dentro de las currículas y los proyectos curriculares 
institucionales.  

También sostiene que esta Ley se centra más allá de quien padezca o sea objeto de una 
situación de violencia o accidente de tránsito, pone al sujeto como el centro, al ciudadano como 
sujeto de esta problemática. 

Y en ese sentido entiende que los costos sociales son extremadamente elevados, por lo 
tanto la prevención es una de las estrategias fundamentales que tiene que implementar el 
Estado Nacional y el Estado Provincial para mejorar la calidad de vida de todos los 
catamarqueños.  

En ese sentido, señor Presidente, y por lo precedentemente expuesto solicito a los 
señores Legisladores, la aprobación del presente proyecto de Ley. 
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SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señor Diputado. 
 
SR. DIPUTADO SOSA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Jorge Sosa. 
 
SR. DIPUTADO SOSA.- Gracias señor Presidente. 
 En primer lugar voy a adelantar mi voto positivo a esta importante iniciativa. Como 
habitante de nuestra provincia los accidentes de tránsito están pegando muy duro actualmente 
en nuestra comunidad y no solamente tiene impacto en familias catamarqueñas, sino también en 
el valor de la vida. 
 Allá por 1994 cuando se dictó la Ley Nacional de Tránsito la 24.449, establecía como uno 
de los objetivos e importancia incluir la Educación Vial como bien lo decía el Diputado 
preopinante en todos los niveles educativos.  

Por eso, yo creo que con este proyecto esta honorable Cámara aporta una herramienta 
para impulsar esta nueva cultura vial que debemos ser partícipes los argentinos y 
fundamentalmente los catamarqueños.  

Creo que enseñándoles a nuestros jóvenes los valores de la educación vial, vamos a 
mejorar nuestra calidad de vida y de todos los ciudadanos.  

Es por eso señor Presidente, que reitero, acompaño esta iniciativa. Muchas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señor Diputado. 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Rubén Manzi. 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Gracias señor Presidente. 
 Por supuesto que adhiero a lo expresado por los Diputados preopinantes, pero tengo que 
decir que lamentablemente nuestra provincia está dentro de las peores en cuanto a seguridad 
vial y en esto no podemos mirar para otro lado. Hay responsabilidad clara del Ejecutivo y hay 
responsabilidad clara también de esta Legislatura, que tiene proyectos vinculados a la seguridad 
vial durmiendo el sueño de los justos. 
 La verdad que quiero recordarles a los señores Diputados que el año pasado murieron 
117 catamarqueños, o bueno 117 personas, la mayoría jóvenes en nuestra provincia y esto nos 
posicionó en el peor de los mundos, ya que somos la penúltima provincia en cuanto a seguridad 
vial. Dicho de otra manera, la posibilidad que nosotros tenemos de morir en un accidente vial es 
mucho mayor que la posibilidad que tiene estadísticamente un cordobés, un bonaerense o un 
santafesino. 
 La verdad, esto es un drama, no es solamente una endemia mundial es un drama, y 
nosotros estamos en la cresta de la ola del drama en la Argentina. 

Así que por favor, creo que esto es una cuestión, que tiene que ser una cuestión de 
Estado y nosotros tenemos que hacer nuestro aporte dentro de la Legislatura. Por supuesto 
adhiero al proyecto, porque es un aporte en el tal sentido y pido a los señores Diputados que 
pongamos foco en este tema, que aparte de los muertos hay más de cuatro mil asistidos entre 
lesiones leves a lesiones gravísimas por año en el hospital San Juan Bautista, sin contar los que 
se asisten en otros centros o se asisten en centros privados. Gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señor Diputado. 
 Si nadie más hará uso de la palabra…    
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la diputada Verónica Rodríguez 
Calascibetta. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Muchísimas gracias señor Presidente. 
Primero que todo manifestar el beneplácito, porque estamos empezando a visibilizar la falta de 
prevención que hay y la falta de educación para prevenir los accidentes viales. Esta adhesión 
implica eso, implica empezar a trabajar en la problemática. Coincido con el Diputado preopinante 
la situación en la provincia es desastrosa vialmente y vemos que no hay una acción concreta 
que tienda a cambiar los resultados. Me parece que para poder visibilizar o viabilizar este 
proyecto sería muy bueno que digamos de adónde va a salir el dinero. Me permito en el 
momento de hacer las modificaciones en particular y lo adelanto ahora, que necesitamos 
agregarle de dónde van a salir los gastos, a qué presupuesto se van a imputar, para que 
realmente no sea una expresión de deseo la adhesión, sino que sea una posibilidad real de 
ejecución, porque el Ministerio de Educación a través de esta ley, va a tener que cumplir con 
varios objetivos establecidos específicamente, tienen que crearse o participar en el observatorio 
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de prevención de los accidentes viales, tiene que crearse folletería, por ejemplo, para que los 
docentes estén capacitados y para que puedan proporcionar también a los alumnos, o sea,  hay 
todo un gasto en la ley y no ponemos cómo se va a realizar y va a quedar en letra muerta. 
 Entonces me parece que como un primer paso para avanzar en que sea una realidad 
debemos agregar una imputación presupuestaria, señor Presidente. 
 Y bueno, como les digo, me parece que es bueno que empecemos en esta Legislatura a 
debatir estos temas, en las Comisiones hay muchas temáticas que están vinculadas con la 
seguridad vial, de distintos autores, de distintos Bloques. Sería muy bueno que como agenda, 
como prioridad lo pongamos, porque es lamentable la cantidad de vidas de nuestros 
comprovincianos que se pierden diariamente, es muy triste, la verdad ver con desesperación y 
con impotencia que no se pueda hacer nada para cambiarlo. Me parece que las herramientas 
están, solamente falta que demostremos que existe voluntad. 
 Así que bueno, en el momento de la modificación, en particular, señor Presidente voy a 
incluir el Artículo 4º, que sería el artículo específico para la imputación presupuestaria, lo que sí 
no tengo, porque bueno, no tengo a mano el presupuesto, es específicamente la partida 
presupuestaria, pero bueno, lo pondremos al presupuesto vigente en el Ministerio de Educación. 
Gracias Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señora Diputada. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el diputado Sergio Saracho.  
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Gracias señor Presidente. Lo mío va a ser breve, simplemente 
decir, que desde nuestro Bloque vamos a votar de manera afirmativa al presente proyecto. Pero 
también así solicitarle a los pares que hay otras iniciativas presentadas por colegas Diputados 
que también vienen a poner, si se quiere, un aliciente para que este tipo de situaciones que nos 
preocupan a todos los catamarqueños se puedan ir subsanando, de manera paulatina, es un 
problema que a todos nos preocupa y por lo tanto -reitero- sé que están en Comisiones dos o 
tres iniciativas que nos van a permitir tomar medidas que van a resguardar la integridad física de 
muchas personas. Gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señor Diputado. 
 
SR. DIPUTADO DENETT.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Juan José Denett. 
 
SR. DIPUTADO DENETT.- Muchas gracias señor Presidente. Primero que nada festejar la 
adhesión a esta Ley y quiero resaltar y para informar a los colegas del Cuerpo, la tarea en 
materia de prevención y educación que promueve la Dirección de Seguridad Vial de la provincia, 
trabajando en todos los niveles escolares a lo largo y a lo ancho de la provincia, comenzando por 
el nivel inicial en tareas de sensibilización; creemos que es importante en nuestros más 
pequeños empezar a generar esa conciencia y se ha dado en muchos casos, en los cuales es 
gracioso, porque los padres terminan reclamándoles a los docentes, porque los chiquitos salen y 
no se quieren subir a las motos, porque los padres no tienen cascos; después se trabaja a nivel 
primario, nivel secundario, la problemática de seguridad vial es un gran flagelo que nos afecta a 
todos y en esta materia la Dirección de Seguridad Vial trabaja conjuntamente con la Agencia de 
Seguridad Vial de la Nación coordinando acciones de prevención. Se ha conseguido a través de 
las gestiones del Director de Seguridad Vial, Gustavo Romero, alcoholímetros para casi todos 
los municipios de la provincia, alcoholímetros que son homologados por la Agencia cada seis 
meses, quiero resaltar también la coordinación con las fuerzas nacionales en materia de 
prevención en seguridad vial, porque se hacen operativos en conjunto con Gendarmería 
Nacional, Policía Federal, Policía de la Provincia y hasta hemos llegado a conseguir que la 
Policía Aeroportuaria también intervengan en estos operativos. Pero hay un grave problema más 
allá de todos los esfuerzos que se hacen, que es la falta de conciencia de la gente, del peligro 
que representa el volante y el exceso en las rutas y otra problemática señor Presidente, y pido 
disculpas si me extiendo un poco, es la gran cantidad de animales sueltos que hay en las rutas, 
la imprudencia de los propietarios. Actualmente en Comisiones hay un proyecto de actualización 
de la Ley de Animales Sueltos, que es del 95, personalmente presenté un proyecto de Ley, 
pidiendo que se declare la emergencia vial en toda la provincia, en razón de los animales sueltos 
y pidiendo que animal que no sea reclamado por los dueños sea faenado y destinado a 
instituciones de bien público. Hay una cifra negra de los accidentes a causa de los animales que 
no generan muertos y la cantidad de daños materiales y golpes. Y como decía un Diputado, lo 
que representa para el sistema de salud el costo, creo que si nos abocamos a la problemática de 
los animales sueltos vamos a tener buenos resultados. Muchas gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señor Diputado. 
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SR. DIPUTADO MOLINA, Isauro.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Isauro Molina. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA, Isauro.- Bien, gracias señor Presidente. Me parece a mí que el 
ámbito adecuado, porque pareciera una contradicción adherir al proyecto y hacer observaciones 
críticas, me parece que tenemos que ser más responsables, porque tengo entendido que la 
Comisión ha trabajado con estadísticas, con información científica, ha discutido profunda y 
concienzudamente esta problemática, no ha trabajado sobre ocurrencias y no se alude -entiendo 
yo- a un presupuesto específicamente para el abordaje de la problemática, porque lo que 
pretende es que sea incorporado como un contenido dentro de los proyectos curriculares, que 
fue planteado en los fundamentos y me parece absolutamente racional, tampoco es un espacio 
curricular de naturaleza específica, porque no contamos con los recursos para dictar el espacio 
curricular. Por lo tanto es un proceso y se trata de una cultura, una cultura social que tiene que 
ver con la dificultad que tenemos como ciudadanos para respetar las normas. Yo pido respeto 
por el autor de los proyectos y por la Comisión, que obviamente ha trabajado incansablemente 
para lograr avanzar, adherir a una Ley Nacional, que me parece absolutamente necesaria y 
pertinente y creo que tenemos que ser más responsables cuando hablamos de datos, de 
estadísticas y de números. Nada más señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señor Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Marita Colombo. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Gracias Presidente.  

Con la finalidad de, por supuesto, plantear que vamos a acompañar este proyecto y a 
modo de aporte creo que es fundamental, por supuesto, la coordinación que se intenta con 
mucho esfuerzo y muchas veces no se consigue, porque está faltando la coordinación entre 
áreas de gobierno y niveles de gobierno, en este caso Provincia-Municipios; es realmente 
notable el incremento -al menos desde el punto de vista empírico- de los accidentes en el interior 
de la provincia. Y a mí me parece que como aporte en este debate o de este debate, podría 
surgir también hacerle llegar al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Catamarca, que es el 
que lleva la relación institucional con los gobiernos municipales, para que proceda a convocar a 
los 36 gobiernos municipales para abordar este tema y articular o aunar criterios para llevar 
adelante acciones en todo el territorio provincial. 
 Acá es notable cómo la gente desconoce normas elementales del tránsito, o sea, es 
tremenda la situación que se da con las motos, las motos pasan por la derecha, hacen 
maniobras que no anuncian. Es decir, vivimos todos en permanente estado de zozobra cuando 
conducimos un vehículo por el desconocimiento palmario que existe de normas de tránsito. 
 Entonces creo que como un aporte -que podría tener un grado de eficacia importante- 
podría darse a través de una convocatoria del Ministerio de Gobierno a los 36 municipios, a los 
efectos de avanzar en la revisión de esta situación, porque los que otorgan los carnets de 
conducir son los municipios -muchas veces estuve tentada en plantear algo que sería 
políticamente muy incorrecto y no lo hice no por eso, porque no interesa- el tema es que 
hagamos algo. Pero habría hasta que -digamos- declarar en revisión todos los carnets de 
conducir otorgados, para que en un plazo de 180 días los conductores rindan realmente una 
prueba y se pueda verificar si conocen las normas de tránsito elementales.  

Entonces me parece que una reunión como la que propongo podría poner en común los 
problemas que todos los intendentes tienen con esta problemática y buscar también, desde ahí, 
un ámbito de propuestas que apunten a que todos nos hagamos cargo de este problema. 
 Porque a veces cargar a los docentes con más responsabilidades de las que ya tienen -
no digo que no deban hacerlo, lo hacen de hecho- pero me parece que, tal vez la eficacia que se 
pueda lograr con un involucramiento mayor de los municipios en este tema va a ser más 
evidente, se va a reflejar en la práctica. Muchas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señora Diputada. 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Rubén Manzi. 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Señor Presidente quiero aclarar que no soy irresponsable cuando cito 
cifras, porque son cifras fundadas. Invito al diputado Isauro Molina a que lea los proyectos míos 
vinculados a la temática, donde doy las cifras y fundo esas cifras y quiero decirle, señor 
Presidente, que evidentemente como todos estos problemas complejos, hay una concurrencia 
de factores. Por supuesto que el factor educativo, el factor de responsabilidad ciudadana, pero 
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también están las políticas, están en el estado de las rutas, está la acción de la policía etc. etc., o 
sea, creo que no estoy diciendo nada original, hay una multiplicidad de factores y dado que este 
es un tema -vuelvo a decir- trágico para nuestra provincia, terriblemente trágico para nuestra 
provincia, es hora de dimensionarlo como corresponde y no tomarlo como que simplemente es 
una cuestión de…, a ver, si digo una cifra que molesta algún Diputado oficialista, está mal lo que 
estoy diciendo; lo que dije está fundado. Así que yo invito a los que pongan en duda esto, que 
busquen sus propias cifras, puede haber correcciones en números menores pero lo grueso es 
así.  

 Por otro lado, lo que la diputada Colombo hizo referencia coincido totalmente con el tema 
de los carnets de conducir y uno de mis proyectos tiene que ver con propiciar un acuerdo 
intermunicipal para generar un sistema serio y único en la Provincia para emitir los carnets que 
habilitan para conducir con estándares mínimos obligatorios y no como todos sabemos -y es una 
verdad que todo el mundo conoce- que hay municipios que son absolutamente laxos para emitir 
carnet de conductor y otros que exigen normas aceptables. Gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señor Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero.  
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias señor Presidente.  

Sin duda hay temas que son muy sensibles a la comunidad y que los distintos 
organismos del Estado indudablemente tenemos la obligación de hacernos cargo de las distintas 
situaciones que se presentan para avanzar hacia el mejoramiento de las condiciones de vida de 
la población. Y sin dudas los accidentes de tránsito son un flagelo en todo el país, y por supuesto 
Catamarca no es excepción, pero justamente porque estamos convencidos de que para cambiar 
el estado de situación de las cosas es menester trabajar firmemente, sostenidamente y 
progresivamente en la transformación de los patrones culturales que rigen a nuestra sociedad. 
Cuando el diputado Molina que sustentó el proyecto, señaló algo que entiendo que es 
fundamental y que no podemos dejar pasar por alto, que es que los argentinos y los 
catamarqueños también, tenemos una inveterada costumbre de vulnerar las normas y 
especialmente las normas que rigen la cuestión vial. De manera tal que la única manera que se 
erige como una política pública con aspiraciones de poder perdurar y de poder cambiar la 
realidad de las cosas, es justamente a través de la educación y eso es lo que estamos tratando, 
porque yo también podría decir y quizás generaría el enojo o la réplica de algún Legislador de la 
oposición, que las políticas públicas no dan resultado de un día para el otro, que las 
generaciones que hoy tienen 23, 24 o 25 años no fueron formadas por este gobierno actual en la 
Provincia, y sin embargo también infringen las normas de tránsito,  y no se trata de echar culpas 
para atrás, se trata de asumir como estamos y se trata de visualizar hacia dónde queremos ir 
como sociedad. 

Por eso entendemos que es importante avanzar en la adhesión a esta Ley Nacional, pero 
para que todos, absolutamente todos los catamarqueños asumamos el desafío de que la 
educación vial pueda ser realmente una política de Estado para que las nuevas generaciones y 
también los que ya tenemos varios años podamos tomar conciencia, porque también se trata de 
una ausencia de conciencia o de una absoluta irresponsabilidad.  O no somos irresponsables los 
padres cuando le entregamos un vehículo a un menor de edad, que por Ley no está habilitado a 
manejar, o no somos irresponsables los padres cuando omitimos -por la razón que fuera- no 
verificar si nuestros hijos manejan en un buen estado o si cuando salen y le dejamos nuestros 
vehículos particulares no ingieren algún tipo de bebidas que puedan alterar el debido control o 
autocontrol de una persona al conducir. 
 Los accidentes no ocurren porque sí, en general -y salvo una cuestión absolutamente 
aleatoria o imponderable- son consecuencia de la negligencia, de la culpa o de los errores 
humanos. Y en eso somos todos responsables,  no solo el Estado u algún otro Gobierno de uno 
u otro color político y esto es a lo que procuramos avanzar, a que como sociedad tomemos 
conciencia, nos sensibilicemos conductores y peatones que, también, cuando caminamos las 
calles de nuestra ciudad somos proclives a cruzar la calle por cualquier lado sin respetar las 
sendas peatonales, sin respetar el paso del semáforo o despotricando, muchas veces, contra el 
propio agente de tránsito que nos da paso o nos pide que paremos un momentito hasta que 
terminen de pasar los vehículos. 
 Esta es la gran apuesta señor Presidente, que como sociedad sepamos madurar y 
avanzar hacia una instancia superior donde todos, absolutamente todos como ciudadanos nos 
hagamos cargo de nuestras propias responsabilidades, porque es la única manera en la cual 
estaremos también habilitados a reclamarle al Estado que haga lo suyo. 
 Señor Presidente, creo que todos coincidimos en la necesidad de mejorar, y de eso se 
trata. Y por ello, y entendiendo que se encuentra agotado el debate, como moción de orden voy 
a pedir que se avance en poner a consideración el presente proyecto de Ley. Gracias señor 
Presidente. 
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SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señora Diputada. 
 Hay un pedido de moción de orden, sin embargo, ya había pedido del uso de la palabra. 
Voy a nombrar a los diputados que ya habían pedido la palabra: Verónica Rodríguez 
Calascibetta, Maximiliano Rivera y  el diputado Carlos Molina. Después que hagan el uso de la 
palabra vamos a poner a consideración el proyecto. 
 Tiene la palabra la señora diputada Verónica Rodríguez Calascibetta. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Muchas gracias señor Presidente. 
 Creo que eso es parte del respeto, le agradezco que no me coarte la posibilidad de 
hablar y de contestar, por ahí más que todo informar al Cuerpo lo que estamos tratando. 
 Mire, hay una cuestión de práctica que no estamos llevando adelante cuando 
incorporamos los proyectos y a veces uno no se toma, también, el tiempo para…-al no estar en 
el Despacho- de buscar la legislación que estamos adhiriendo. 
 La presente Ley establece -la Ley 27.214- las bases para la educación vial, entendida 
como derecho individual y social y responsabilidad indelegable del Estado... 
 
 

- Comentario de la señora diputada Cecilia Guerrero - 
  
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.-…-eso es lo que estamos adhiriendo-. Por 
qué les digo? porque cuando hablamos de la responsabilidad indelegable del Estado, es la 
responsabilidad del Estado, cuando la responsabilidad es de todos, la responsabilidad es de 
nadie y eso no puede suceder. Y si bien esta Ley es una Ley que tiene principios sobre la 
Educación Vial, habla de la inscripción de la problemática de la Educación Vial en el campo más 
amplio de la educación ciudadana y como tal responsabilidad de los adultos en su conjunto. 
Habla del reconocimiento del rol del Estado en la generación de Políticas Públicas de Tránsito y 
Seguridad Vial, para garantizar una circulación responsable y segura. Habla de la promoción de 
la reconfiguración del espacio de circulación urbana. El debate relativo a las prácticas de 
tránsito, la visibilización del papel fundamental de la intervención humana en este contexto, y la 
recuperación del sentido social del ciudadano de sí mismo y de otro en la vía pública. La 
promoción del acceso igualitario y democrático de todos los niños, niñas y adolescentes, jóvenes 
y adultos a conocimientos, hábitos, prácticas centrales para la protección de la vida y su 
bienestar físico y psíquico, que incluyan los construidos por grupos humanos que habitan 
diferentes contextos. La difusión del acceso universal y democrático, conocimientos y saberes 
relevantes sobre normas, reglas y principios vigentes sobre el tránsito. La implementación y 
convocatoria a distintos actores sociales en el desarrollo de acciones para la educación vial, en 
especial a las organizaciones de trabajadores, cuyo eje laboral, se desarrolla en situaciones 
viales y sectores de la industria automotriz. La socialización de conocimientos significativos 
sobre normas y reglas vigentes sobre el tránsito terrestre, como el aprendizaje de nociones 
relativas a la responsabilidad peatonal, vehicular y comportamiento seguro en la vía pública; el 
fortalecimiento de la convivencia social y la construcción de una cultura de prevención de la 
sociedad. Pone en cabeza, todos estos principios, del Ministerio de Educación, en este caso, al 
estar adheridos y establecer como autoridad de aplicación el Ministerio de Educación de la 
Provincia, lo pone en cabeza del Ministerio de Educación de la Provincia. Dice: “(…) Que deberá 
asistir a través de acuerdos específicos concertados en el marco del Consejo Federal de 
Educación a las jurisdicciones provinciales, en la implementación y profundización de planes e 
iniciativas locales, con todas las modificaciones educativas necesarias. Diseñar e implementar 
recursos didácticos para la formación docente de los nuevos maestros y profesores. Elaborar y 
distribuir material de apoyo a la tarea docente de información para padres y comunidad en 
general, para fortalecer el desarrollo curricular de los núcleos de aprendizaje prioritario. Articular 
con organismos oficiales y organismos no gubernamentales cursos sobre la Educación Vial, 
destinados tanto, al alumnado de la educación obligatoria, como a docentes y demás integrantes 
de la comunidad educativa. Promover la realización de acciones de comunicación en diferentes 
medios y formatos de prevención y promoción de la Seguridad Vial. Asegurar la inclusión 
sistemática de la Educación Vial en ámbitos de difusión social. Articular con el Consejo de 
Universidades. Se crea también, un Observatorio de Educación Vial, se establecen los objetivos 
del Observatorio de Seguridad Vial. Y se establece que los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente Ley, serán imputados a la partida presupuestaria del Ministerio de Educación 
(…)”, en este caso, cita la jurisdicción 70, porque es el presupuesto de la Nación.  
 Qué les digo con esto? Está claro que es una Ley, que establece las bases para educar a 
los docentes, educar a los niños, y educar a la ciudadanía. Es una base, es un puntapié inicial. 
Seguramente la Comisión -le digo al diputado Molina- ha trabajado con mucha conciencia y con 
mucha responsabilidad, eso no implica que en el recinto, algún otro Diputado que también tiene 
responsabilidad, pueda advertir que falta la imputación presupuestaria en una Ley que necesita 
imputación presupuestaria, y proponer su inclusión para que el proyecto sea completo. Y me 
parece que en este sentido, todos queremos que esta Ley, a la que estamos adhiriendo, se 
pueda ejecutar. Si nosotros, no le ponemos la imputación presupuestaria y bueno… saldrá 
clueca, saldrá incompleta la Ley. Y no creo que sea el objetivo esto, si hemos llegado a poder 
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estar discutiendo, y festejo que podamos estar discutiendo temas de interés general que nos 
vinculan a todos en los que no vamos a estar de acuerdo, por supuesto que no vamos a estar de 
acuerdo y eso está bueno, no vamos a estar de acuerdo porque tenemos miradas distintas, 
porque representamos a miradas o posiciones distintas, pero todas estas posiciones me parece 
que tienen que confluir cuando se trata de un proyecto de Ley, justamente para hacer aportes 
que contribuyan a mejorar. Eso no implica que en el análisis de situaciones tengamos la misma 
mirada, por supuesto que la tenemos distinta y está bien que sea así, sino de qué sirve tener una 
Legislatura que estemos pensando todos iguales y que hagamos o no hagamos, no sirve, yo 
festejo las posiciones diferentes, las festejo y no las considero una falta de respeto. Así que 
bueno señor Presidente, yo insisto y voy a insistir y tiene una fundamentación, no solamente 
jurídica y de técnica legislativa, sino una necesidad real de que agreguemos la partida 
presupuestaria o la imputación presupuestaria para que todos estos objetivos y estos principios 
que quiere cumplir esta Ley que establece claramente que la tarea de la Educación Vial es 
indelegable del Estado y debe fijar las políticas públicas se puedan ejecutar. Es un paso hacia 
adelante. Yo creo que nos quedan pendientes muchos proyectos que están presentados de 
distintos Bloques, de distintos Legisladores y que podemos seguir teniendo el debate tanto en 
las Comisiones como en este recinto y va a seguir siendo absolutamente sano. Muchísimas 
gracias. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señora Diputada. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Carlos Molina 
Olveira. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Veo que el diputado Maximiliano no va a hablar -digamos- 
estaba antes que yo, pero bueno. 
 No voy a decir nada que necesite un cierre diferente, yo creo que estos proyectos que 
necesitan un trabajo conjunto de todos los sectores del Estado y que se han venido haciendo 
muy bien,  porque yo lo escuchaba hace un rato al diputado Denett, el trabajo conjunto entre la 
Agencia de Seguridad Vial de la Nación con la de Seguridad de la Provincia, eso sumado a 
quien corresponde en los municipios respectivos es la tarea que hay que llevar adelante –
digamos- y que se basa en dos elementos fundamentales. Uno, es el sistema de tránsito, 
mejorando las rutas en el sistema de circulación eficiente y seguro que tiene que tener el país, la 
provincia y el municipio. Y el otro es, promoviendo una nueva cultura vial adonde uno de los 
elementos fundamentales es la educación vial que damos.  

Entonces, yo creo que sabemos que tenemos un problema, en el caso nuestro en 
Catamarca, es muy serio y sobre todo uno de los mayores problemas lo tenemos en accidentes 
viales, sobre todo en las motos por el daño que eso ocasiona en las personas y el gasto que le 
significa a la salud pública de la provincia, esto no es un tema nuevo y en base a alguno de los 
números, no tan solo la pérdida de vidas que el año pasado -creo que fueron 117 vidas que se 
perdieron en Catamarca- sino los heridos y las secuelas que eso deja en la provincia tiene un 
costo altísimo, por eso la prevención es tan importante en el trabajo conjunto. Y bien lo decía la 
diputada Guerrero de la necesidad que esta educación tiene que tener desde la familia misma  
para poder concientizar desde que los chicos son muy chicos, que nos permitan ir modificando 
una cultura que lleva muchos años en la Argentina y que poco a poco debemos producir los 
cambios que el país ha necesitado en este sentido. 
 Uno de los elementos que el Gobierno Nacional lo está haciendo, que es el mejoramiento 
de las rutas, el promover autopistas porque en los últimos años hemos tenido un avance muy 
grande de la cantidad de automóviles que circulan en el país y también nos pasa eso en 
Catamarca. Y además que es muy importante la responsabilidad de los municipios, en tomar los 
exámenes para la preparación cuando se entrega el carnet de manejo. No es un carnet, no es 
una habilitación porque llegue a la edad, no es una habilitación porque es el momento que ya la 
edad me permite poder manejar una moto o poder manejar un auto. Es que para poder manejar 
esa moto o ese auto necesito saber lo que estoy haciendo y cuáles son los elementos 
fundamentales para evitar que tengamos los accidentes los cuales sufrimos cotidianamente en 
nuestra provincia y en el país. 
 Entonces, Presidente, yo creo que no es en estas leyes, en estos elementos que hacen a 
toda la sociedad en su conjunto, no es adonde nos tenemos que buscar las culpas que tenemos, 
porque todos tenemos culpas en algún momento y/o circunstancia de la vida, sino tenemos que 
ver cómo vamos a trabajar en conjunto para solucionar un problema endémico que tenemos, que 
es muy grave para la sociedad; porque hoy estamos discutiendo a nivel nacional un tema que 
hace a la vida, y este tema que es fundamental por la cantidad de vidas que se pierden, también 
tenemos que darle la importancia necesaria para poderlo solucionar. 
 Entonces, agradezco que hoy día aprobemos este proyecto, pero que este sea el 
puntapié inicial para que en la Cámara, pongamos los ojos en este problema que tenemos, que 
hay que darle una solución, que no llega mágicamente, nada llega mágicamente en los 
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problemas de un país o de una sociedad. Hay que trabajar mucho tiempo para poder revertir 
formas de vida y estilos que nos han venido enseñando a lo largo de los años. 
 Entonces, Presidente, hago voto para que todos juntos trabajemos en este año, en estos 
temas y muchos otros que tiene la provincia y que tiene el país, para que podamos en conjunto 
solucionar los problemas para los cuales, los catamarqueños nos han puesto aquí en esta 
Cámara. Nada más, gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señor Diputado.     
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Pido la palabra. 
 
SR. DIPUTADO DENETT.- Solicito una interrupción, señor Presidente. Si me la concede el 
diputado Rivera. 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Se la concedo Diputado, sí, con gusto. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el diputado Juan Denett. 
 
SR. DIPUTADO DENETT.- Gracias compañero Rivera. Simplemente señor Presidente, para 
hacer unas breves aclaraciones, recién la colega mencionaba, de que ella había pensado en 
hacer un proyecto para pedirle al Ministro de Gobierno que junte los 36 municipios. Quiero 
comentarle al Cuerpo que hace tres años funciona como órgano el Concejo Provincial de 
Seguridad Vial, en el cual constantemente en cada reunión se le gira invitación a todos los 
municipios y a todos los organismos que intervienen. 
 De ahí, a otro colega Diputado que habló de un Registro Único Provincial, lo que se viene 
trabajando conjuntamente con Nación desde la gestión anterior, antes del cambio de gobierno, 
es para que todos los municipios adhieran a la Ley de Licencia Única, que es la que le 
corresponde a la Agencia de Seguridad Vial de la Nación, otorgar el Registro Único.  

Y por último, como para cerrar, esto es una temática que trasciende las banderías 
políticas que en el territorio, estamos trabajando conjuntamente municipios, provincias y nación, 
y por darle un ejemplo de esto, es que nuestro Director de Seguridad Vial, Gustavo Romero, es 
Secretario Ejecutivo del Concejo Federal de Seguridad Vial. Con esto hay un claro ejemplo de 
que no hay banderías políticas en esto. Gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Gracias Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Solicito una interrupción para hacer una aclaración de dos 
segundos. 
 
 

-Asentimiento del señor diputado Maximiliano Rivera Villalba- 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Marita Colombo. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.-  Lo que le pido es lo siguiente, que interprete bien lo que dije. 
Con la gravedad que tiene la situación en Catamarca creo que se justificaría, ya que existe ese 
ámbito de acuerdo, de consenso entre el Ministerio de Gobierno y los Municipios en torno al 
tema de seguridad vial, que se evalué la posibilidad de pedir una reválida de todos los carnet de 
conducir, sobre todo de los motociclistas, con un lapso breve para que hagan un curso, 
aprendan las normas viales que desconocen y dejen de poner en peligro su vida y la de los 
automovilistas, de los peatones, de todo el mundo. Hasta podría hacerse extensiva a 
conductores de vehículos, de automotores. Eso es lo que yo estoy planteando. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Continúa en el uso de la palabra el diputado 
Maximiliano Rivera Villalba. 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Simplemente quería añadir antes de que se ponga en consideración 
la moción de la diputada Guerrero, que me contenta que este tipo de problemáticas se mantenga 
en el marco del debate, de este tipo de problema se mantenga, y el tratamiento de proyectos 
vinculados con esto se mantengan en un marco alejado de la discusión política, me contenta 
eso, creo que es un paso hacia adelante en nuestra tarea y para aclarar una sola cuestión antes 
de finalizar porque es muy breve la intervención. Quisiera decirle al diputado Manzi, que no 
desconocemos la cifra que él ha propuesto, porque la verdad que todos la padecemos a diario y 
es una cifra lamentable y sobre todo aclararle que a nosotros no nos molestan los números 
señor Diputado, nos duelen las víctimas al igual que a usted, al igual que a todos, no nos 
molestan los números, nos preocupa y creo que, me parece -reitero nuevamente-… 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Me concede una interrupción? 
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SR. DIPUTADO RIVERA.-…sí se la puedo conceder en un breve minuto, ya le doy la 
interrupción, simplemente aclarar eso, porque fueron las palabras que él utilizó hacia mi 
compañero de bancada, que nos molestaban las cifras y no, nos preocupan, nos duelen, nos 
entristecen y celebro este tipo de iniciativas, porque esta adhesión es un paso hacia adelante en 
la lucha y en el combate de ese flagelo que estamos viviendo.  

Reitero nuevamente, me contenta que se de este debate y este tratamiento de 
problemáticas como estas, en un marco que está alejado de la discusión política, porque de uno 
y otro lado debo coincidir con todo lo que me antecedieron en el uso de la palabra. Muchas 
gracias. 

 
SR. DIPUTADO MANZI.- Presidente… 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Si me permite diputado Manzi, yo le di el uso de la 
palabra y hay una moción para el tratamiento… 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Yo he sido aludido en forma directa, así que yo tengo y puedo usar la 
palabra y tengo derecho a utilizar la palabra porque he sido aludido… 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Creo que se han expresado, usted también Diputado 
ha hecho uso de la palabra. 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Señor Presidente, he sido aludido en forma directa y estoy pidiendo 
para hacer una aclaración. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra señor diputado Manzi. 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Le quiero aclarar al Diputado preopinante, que yo no englobé a un 
grupo de Diputados, yo hice referencia a expresiones del diputado Isauro Molina, que ahora no 
las recuerdo exactamente, pero puso en duda la cifra que di yo, nada más que eso, me remití a 
ello, no lo incluí ni al Diputado preopinante, ni al resto del Bloque. Gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señor Diputado. Hay una moción 
pedida por la diputada Cecilia Guerrero, vamos a poner a consideración… 
 
 

- Comentarios y manifestaciones de varios señores Diputados - 
 
 
SR. DIPUTADO MOLINA, Isauro.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Va a hacer uso de la palabra Diputado? 
 Tiene la palabra el diputado Isauro Molina. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA, Isauro.- Gracias señor Presidente. En realidad mi preocupación tiene 
que ver con el grado de confiabilidad de la información periodística y me parece a mí que los 
Diputados y en la Comisión se trabaja con datos técnicos, científicos y me parece que eso tiene 
que ver con la relevancia y con la importancia que le asignamos a los debates en el recinto y en 
las Comisiones. Nada más señor Presidente, gracias. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señor Diputado. Vamos a avanzar, a 
someter a votación… 
 
 

- Hablan varios señores Legisladores a la vez - 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Sí, hay una moción de orden solicitada por la 
diputada Cecilia Guerrero, vamos a poner a consideración la moción de orden, ya se han 
expresado… 
 Bueno tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros, no sé si es en el mismo sentido. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- No, solamente dos cosas señor Presidente. En términos generales y 
de ninguna manera ponemos en duda las cifras dictadas, pero es un tema que preocupa y nos 
ocupa, inclusive con integrantes de la bancada opositora, estamos trabajando sobre ese mismo 
tema. El diputado Luna puede confirmar lo que estoy, pero la cuestión de accidentes o siniestros 
viales es una medida normal desde hace mucho tiempo, en que Catamarca está, por la cual 
Catamarca atraviesa. Eso por un lado, no es una cuestión que ha surgido exclusivamente en 
este último tiempo; probablemente el crecimiento del parque automotor o lo que fuera, algunas 
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circunstancias -como ha planteado una Diputada preopinante- respecto a la necesidad de 
consolidar o confirmar las capacidades conductivas también tenga mucho que ver. Pero es una 
realidad que atraviesa Catamarca de hace un tiempo bastante prolongado. Y comparto también 
con el compañero de bancada Denett, respecto al trabajo que se está sosteniendo para 
modificar estas circunstancias. 
 Y ya en la cuestión reglamentaria, para evitar en el futuro algunas circunstancias, las 
alusiones personales, es eso, una alusión personal, porque integralmente el Reglamento 
establece que el uso de la palabra se da, por lo general, a quienes sostienen una idea y quienes 
combaten a la idea y obviamente, por ahí uno pone en discusión lo que otro Legislador ha 
opinado, pero no una alusión personal lo que se refiere de cargar sobre las cualidades o 
bondades del propio Diputado. Es todo, muchas gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado. Habiendo hecho uso de la 
palabra y expresado todos los Bloques vamos a poner a consideración en general el proyecto de 
Ley. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- En particular, por Secretaría Parlamentaria se  
invitará a emitir los votos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: El Artículo 1° que puesto a consideración del Cuerpo es 
aprobado sin observaciones. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: El Artículo 2°… 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Meramente formal: Desígnese como Autoridad de Aplicación de la 
presente ley al Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología, y dice “y/o el organismo (…)” no 
puede haber alternancia en lo que se está aclarando, “o al organismo que en el futuro lo 
reemplace”. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura a al 
Artículo 2° tal cómo quedará redactado. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: “ARTÍCULO 2°.- Desígnese como Autoridad de Aplicación de la 
presente ley al Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología o al organismo que en el futuro lo 
reemplace”. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- A consideración del Cuerpo el Artículo 2° con la 
propuesta del diputado Barros. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: El Artículo 3° que puesto a consideración del Cuerpo es 
aprobado sin observaciones. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Verónica 
Rodríguez Calascibetta. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Gracias señor Presidente. Es para proponer 
como Artículo 4°: “Los gastos que demanden el cumplimiento de la presente Ley serán 
imputados al presupuesto vigente del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la 
Provincia.” 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al texto 
propuesto para el Artículo 4º. 
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Secretaría Dr. Peralta. Lee: “ARTÍCULO 4°.- Los gastos que demanden el cumplimiento de la 
presente Ley serán imputados al presupuesto vigente del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología de la Provincia.” 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- A consideración el Artículo 4° con la propuesta de la 
diputada Rodríguez Calascibetta. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: ARTÍCULO 5°.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Ha obtenido media sanción de este Cuerpo la 
presente Ley y será enviado al Senado para su tratamiento. 
 Según lo aprobado recientemente por este Cuerpo, corresponde el tratamiento sobre 
tabla del Expte. 366/18. 
 Pongo la Cámara en Comisión permaneciendo las mismas autoridades. 
 
 

CÁMARA EN COMISIÓN 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tienen la palabra los señores Diputados. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tienen la palabra el señor diputado Marcelo Murúa. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Muchas gracias Presidente. El presente proyecto de Declaración que 
fue una iniciativa planteada, en principio, por la diputada Colombo que nos acercó la 
problemática como una cuestión sobre la cual teníamos que hacer  algún planteo o definición, en 
vista que era algo que estaba sucediendo en el ámbito, o mejor dicho estaba sucediendo y 
alterando la libre circulación de la producción citrícola del Este catamarqueño hacia la provincia 
de Tucumán, en virtud de una Resolución emitida por la Subsecretaría de Agricultura de esa 
provincia, en la cual establecía condiciones adicionales al libre tránsito de este tipo de 
producción, que este tipo de producción tiene en virtud de las Resoluciones de SENASA, que 
nos ubica a la provincia de Tucumán y a la provincia de Catamarca en una misma región o zona 
fitogeográfica, en virtud de las plagas de Diaphorina citri y HLB. 
 Esta Resolución que se estaba aplicando en este último mes hacia los productores de 
nuestra provincia, establecía condiciones de traslado, o sea condiciones de preparación del fruto 
durante el traslado que no son mencionadas en ninguna Resolución del SENASA, o sea, que no 
pueden ser unilateralmente impuestas para el cumplimiento de nuestros productores y menos 
aun cuando las condiciones que exigía este tipo de normativas no pueden ser o son de difícil 
realización en la provincia en virtud de que no existe la capacidad operativa para realizar en 
virtud del tamaño de la producción citrícola. Por lo tanto, era una imposibilidad que ponía un 
escollo bastante grande a la salida de la producción citrícola hacia la provincia de Tucumán, por 
lo cual se habían producido manifestaciones en ese sentido. 
 Como Comisión de Agricultura, como Presidente en mi caso, pensamos que es oportuno 
que el Cuerpo emita una Declaración al respecto, para que este tipo de cuestiones que si bien 
para este periodo o este año ya ha sido -como bien ha sido informado el lunes en la Comisión a 
través de los técnicos del Ministerio de Producción- ha sido en parte destrabada al hacer un 
acuerdo con el gobierno tucumano y el SENASA para dar como un apoyo -si se quiere-  logístico 
y técnico al organismo nacional para que los controles que la provincia de Tucumán cree que se 
deben realizar, para asegurar que estas plagas no estén presentes en la producción citrícola 
catamarqueña se están cumpliendo por parte de la Dirección de Agricultura de la provincia de 
Catamarca, dependiente del Ministerio de Producción, eso ha destrabado -si se quiere- el 
conflicto de manera coyuntural. El conflicto hoy, en este momento, se encuentra en vías de 
solución, pero el gobierno tucumano no ha emitido ninguna resolución ni ha instrumentado esta 
cuestión o este acuerdo que se ha llegado para que la producción citrícola pueda o se aclare 
bien en términos de qué condiciones se va a trabajar en las próximas cosechas o en las próxima 
temporadas en las cuales se presenten el traslado de producción de una provincia a otra. Es 
menester, yo creo que el Cuerpo tiene que emitir, más allá de que esta situación, en estos días 
está en vía de solución para esta temporada, emitir una declaración al respecto. Y también 
teniendo en cuenta que el parate o la imposición ésta que tuvo una duración alrededor de un 
mes, ha producido un daño económico en la producción citrícola, porque los productores que 
realizan una inversión para obtener una fruta de determinada calidad, si bien no van a estar 
impedidos de comercializar esa fruta, el simple paso del tiempo sin poder comercializarla o 
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trasladarla a la zona donde realmente se hacen los empaques y permite que se haga más 
efectiva la comercialización, le produce un perjuicio económico en virtud de que, como lo 
expresaron los técnicos del Ministerio, la fruta pierde acidez y por lo tanto pierde calidad.  

Entonces los productores catamarqueños han sido perjudicados porque a inversión y a 
obtención de una fruta de una calidad superior el transcurso del tiempo sin poderla sacar de la 
provincia, les ha perjudicado porque esa fruta ha perdido valor. Si bien no ha perdido valor en 
materia como también han sido consultado los técnicos de la Dirección, no ha perdido valor o no 
podemos atribuirles a que se trató de una medida para hacer bajar el valor en favor del 
comprador, porque el comprador va a comprar a un valor inferior, pero también a una calidad 
inferior, por lo tanto, no podemos atribuir a ese tipo de maniobras. Pero yo creo que el perjuicio a 
los productores catamarqueños ya se ha dado y tenemos que tratar de arbitrar los medios desde 
esta Cámara, instando al Ministerio de Producción desde la Comisión, tratar de citar de aquí en 
más a todos los actores que tengan que ver con la resolución de esta problemática para que 
podamos avanzar en conocer en profundidad cuáles son las acciones que podemos realizar 
desde aquí o deben realizar desde el Poder Ejecutivo, o bien, las gestiones que debemos 
realizar ante el organismo nacional que es el SENASA, que claramente no está contando con la 
capacidad operativa para realizar los controles y Tucumán ha ejercido presión en virtud de que 
Tucumán tiene mucha riqueza en la producción citrícola y quiere resguardarla de las plagas de 
las cuales nosotros no tenemos. Pero sin lugar a dudas, ha ejercido presión sobre el organismo 
nacional en virtud -como dije- operativamente el organismo nacional no está realizando la 
periodicidad ni las totalidades de cobertura de los controles, para lo cual, la Dirección -en 
acuerdo con la provincia de Tucumán- la Dirección Provincial de Agricultura ha proporcionado 
personal técnico y logístico para que esos controles se lleven adelante y podamos, en ese caso, 
en la forma coyuntural salir adelante, pero yo creo que tenemos que trabajar para que la solución 
sea permanente y no volvamos el año que viene a estar hablando de este mismo tema. Muchas 
gracias señor Presidente. 

 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señor Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señor diputada María Teresita 
Colombo. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Al solo efecto de agregar lo siguiente. El organismo nacional 
SENASA, que ha sido creado por Ley, tiene entre sus competencias certificar la calidad de la 
producción animal, vegetal y agroalimentaria en general. En su conducción encontramos que 
tiene un Administrador General y tiene un Consejo de Administración que integran también los 
representantes provinciales. Entonces, este organismo es el reconocido por todas las provincias 
como el competente para decir cuáles son las zonas fitosanitarias para cada una de las 
producciones, la calidad que reúnen, las condiciones para el tránsito entre las provincias. Y 
bueno, desgraciadamente, creo que sin perjuicio de reconocerle a cada provincia que tiene 
dentro de sus facultades el poder de policía como así también a los municipios, nos parece a 
nosotros que la provincia de Tucumán ha incurrido en un exceso reglamentario, porque esta 
Resolución 484 -a la que hacía mención el diputado Marcelo Murúa- establece barreras 
adicionales a una producción -en este caso- de citrus del Este de Catamarca, que junto con 
Tucumán integran una misma zona protegida de producción. Y esto no lo decimos nosotros, lo 
dice el SENASA a través de una Resolución del año 2013 que es la 165, que ha establecido la 
zonificación y ha declarado a Catamarca y a Tucumán libres de esta plaga HLB y, digamos, del 
vector que es la diaphorina citri. 
 De modo que, a nosotros nos pareció que esto casi genera un conflicto interprovincial -
digamos- que tendríamos que haber recurrido a la Corte de Justicia de la Nación para que se 
resuelva y mientras tanto la producción en las plantas. Entonces, esto no puede volver a pasar, 
bien ha señalado el Diputado que el perjuicio está hecho ya, pero a partir de ahora podríamos 
tener un rol -digamos- de control de que esto se solucione, no de manera coyuntural, sino de 
manera definitiva y, tal vez, habría que hacer intervenir a la Comisión Provincial de Sanidad, 
Animal y Vegetal que integran el INTA, el Ministerio de Producción de la Provincia, incluso, los 
productores, a los efectos de que se busque ya la solución final definitiva, que está faltando para 
que estas zozobras no le llevemos a los productores. O sea, la gente quiere un Estado en donde 
el discurso coincida con la acción, no se puede decir que fomentamos la exportación, cuando en 
la práctica existen estas barreras, absurdas. Entonces esto es responsabilidad de todos, del 
SENASA, del Ministerio de Agroindustria de la Nación, y del gobierno tanto de Tucumán como 
de Catamarca subsanar esto, para que no vuelva a ocurrir. El país necesita divisas del comercio 
exterior, algo de esa producción podría haberse vendido al exterior, hoy ven perjudicados los 
resultados de su esfuerzo. Entonces, esto es lo que queríamos poner de relieve y que esta 
Cámara haga lo que ya hizo el Senado, es decir, se exprese públicamente en apoyo a los 
productores y en pedido a nuestra hermana provincia de Tucumán para que su gobierno levante 
esas barreras adicionales. Muchas gracias.  
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SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señora Diputada. 
 Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al articulado del proyecto de Declaración. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: LA CÁMARA DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA SANCIONA 
CON FUERZA DE DECLARACIÓN: 
 
ARTÍCULO 1°.- Dirigirse al Gobierno de la Provincia de Tucumán, a los fines de solicitar que 
haga posible el tránsito interjurisdiccional con la provincia de Catamarca de la producción 
citrícola destinada a su comercialización, en virtud de la Resolución número 165/13 del SENASA 
(Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria) que en su Artículo 2° caracteriza a las 
provincias de Catamarca y Tucumán, como Áreas con Condición Fitosanitaria 1, sin presencia 
de Diaphorina Citri y de HLB en plantas cítricas y/u hospederos alternativos. 
 
ARTÍCULO 2°.- Declara y ratifica que en materia de producción citrícola Catamarca forma parte 
de la misma región de producción protegida con Tucumán, conforme a los monitoreos y 
controles regulares que realiza el SENASA, en su carácter de órgano competente para certificar 
la inocuidad y sanidad de los alimentos y otorgar los certificados sanitarios que acompañan a los 
productos destinados al mercado, en forma conjunta con la Dirección Provincial de Agricultura 
dependiente del Ministerio de Producción de Catamarca. 
 
ARTÍCULO 3°.- Gírese copia de la presente declaración al Gobierno de la Provincia de 
Tucumán, Ministerio de Agroindustria del Poder Ejecutivo Nacional, y titular del SENASA. 
 
ARTÍCULO 4°.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se levanta el estado de Comisión.  
 
 

SE LEVANTA EL ESTADO DE COMISIÓN 
 

 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se pone a consideración del Cuerpo el proyecto en 
general. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- En particular, por Secretaría Parlamentaria se invita a 
emitir los votos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 1º, 2º y 3° que puestos a consideración de los 
señores Diputados son aprobados sin observaciones. 
 
ARTÍCULO 4°.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Ha obtenido aprobación de este Cuerpo y se enviarán 
las correspondientes notificaciones.  

Habiendo cumplido el Plan de Labor invitamos a los señores diputados Juan Carlos Rojas 
y Humberto Valdez a arriar los pabellones Nacional y Provincial, respectivamente.  

 
 

- Así se hace - 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- No habiendo más para tratar y siendo la hora 12:55 
minutos se da por finalizada y se levanta la sesión. 
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